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	Área
	Vivienda Protegida

	Circular
	35/09

	Fecha
	28-05-2009


Novedades sobre la mediación de la Agencia Valenciana de Alquiler
Estimado asociado:

Con motivo de la publicación del Decreto 66/2009, de 15 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Plan Autonómico de Vivienda de la Comunidad Valenciana 2009-2012, se han introducido algunas modificaciones que afectan a las viviendas que los promotores ceden a la Red de Mediación de la Agencia Valenciana de Alquiler, Infovivienda y que pasamos a exponer a continuación:

1. El promotor que desee ceder sus viviendas para la gestión del alquiler y beneficiarse del seguro por impago de rentas y posibles daños en la vivienda, deberá calificar como protegidas la viviendas en arrendamiento a 10 o 25 años. El expediente de calificación deberá estar acogido al R.D. 2066/08 de 12 de diciembre, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012 ó disposiciones transitorias del mismo.

2. Los seguros tendrán una vigencia de hasta dos años y para un máximo de 5 viviendas por propietario.
3. El contrato de arrendamiento deberá tener una duración mínima de cinco años.

4. La renta máxima a cobrar por el promotor al inquilino será la correspondiente a Régimen Concertado por la superficie útil real de la vivienda:
	ZONA
	MUNICIPIO
	Régimen Concertado

	
	
	10 años
(4,5% precio máximo legal)
€/ m² útil/ año

	ATPMS A1
	Valencia
	104,38

	ATPMS A2
	Alicante y Castellón
	98,24

	ATPMS B
	Benidorm, El Campello, Elx, Mutxamel, San Joan y San Vicent del Raspeig
	85,96

	ATPMS C1
	Alcoi, Altea, Aspe, Calp, Crevillent, Denia, Elda, Guardamar del Segura, Javea, Monforte del Cid, Novelda, Orihuela, Petrer, Santa Pola, Torrevieja, Villajoyosa y Villena
	76,75

	ATPMS C2
	Almoradí, Castalla, Ibi y Onil
	73,68

	A
	El Resto de Municipios
	61,40


Las viviendas que ya estén incluidas en la Red deberán cumplir igualmente estos requisitos.

Sin otro particular, quedamos a tu disposición para cualquier aclaración o ampliación al respecto.
Fdo.: Jesualdo Ros Tonda

Secretario General
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COEPA: Confederación Empresarial de la Provincia de Alicante

APCE: Asociación de Promotores-Constructores de España

FEPROVA: Federación Regional de Promotores Inmobiliarios de la Comunidad Valenciana
	Adherida a APCE::


CNC: Confederación Nacional de la Construcción

CEOE: Confederación Española de Organizaciones Empresariales

UEPC: Unión Europea de Promotores Constructores 
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